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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2023

oFlclo No. sclDcJyELlRPA/ll/001es12023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio SEDEMA/AA-8L1072I12023 de fecha 2J. de agosto de 2023,
signado por el Asesor A- Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de ta Ciudad de
México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por el Dip. Carlos Hernández Mirón y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad

su sesión celebrada eldía 1"9 de julio de2023, mediante elsimilar MDSPRSA/C5P1073412023

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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C.c.c.e.p. lng. Juan rrdo Rubìo Quiroz, Asesor A- Enlace Legìslativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad ile México.
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Ciudad de México, a21 de agosto del 2023
Oficio número: SEDEMA / 
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12023

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍ.I UBI. GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
tl irecciongencra liu rirlicalø,cd nr x.gob.rn x

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/111000168/2023, por el cual esa Dirección
solicita que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea
necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDSPRSA/CSPl0734/2023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"Único.- Se exhorta ¡le mtneru atentfl y rcspetuosa o los senìdores priblicos del
ámbito federal. como locøl para ¡le øcuerdo a sus facultrules y competenciøs, se
realice unø mess de lrabajo interinstitucional, a efecto de que se pueda realizar
un estutlio rlefactibilìtlod parø determinar lo viabilidod de kr apertura de un paso
vehìculu en lo ciclopista, øl cruce con calle Yøxcaha y Tenosique, que se ubica
al sur de la Ciuclad de México, o buscsr una olternaliva de soluciön para la
movilidad." (Sic)

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y de
acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Evaluación de Impacto y
Regulación Ambiental (DGEIRA); hago de su conocimiento la siguiente información,

Atendiendo al ámbito competencial, de funciones y atribuciones de la DGEIRA, establecidas en
el afiículo 184 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México, esta se encuentra impedida para proporcionar lo solicitado, ya que no cuenta
con las facultades y atribuciones para realizar los estudios de factibilidad en materia de viabilidad,
así como tampoco para pronunciarse en materia de movilidad, infraestructura y vialidades.

"Arlículo 184.-Corresponde a la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental;

L Formular y establecer Normas Ambientales para la Ciudad de México, en coordinación con las demds
aut or idade s c ompetente s ;

II. Partícipar en la formulacíón y ejecución de programas y acciones para la prolección, restauracirin y
meioramiento del ambiente, así como para prevenir y controlar la contaminación y los riesgos ambientales
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IIL Establecer y mantener actualizado el registro de emisiones y transferencias de contaminantes, y el de

descargas de aguas residuales, de acuerdo con la inJ'ormación recopilada a través de la Licencia Ambiental
Unica;

IV. Proporcionar los fundamentos técnico-normativos para la creación, modi/icacion, formulación y
aplicacíón de leyes, reglamentos y normas en ntateria de protección al ambiente y de los recursos
naturales;

V. Establecer los lineamientos para la operación y ejecución y coadyuvar en la inspección y vigilancia en

la observancia de las Normas Ambientales para la Ciudad de México y demás normatividad en materia de

medio ambiente y recursos naturales de competencia local;

VL Coordinar, vigiLar y asegurar la operación del Comité de Normalización Ambiental de la Ciudad de

Mëxico;

VIL Establecer a lasfuentesfijas, condiciones particulares de descargas de aguas residuales al sistema de

drenaje, alcantarillado y demas cuerpos receptores de la Ciudad de Mëxico;

VIII: Plomotel , apl¡aai crít¿rio.s de sultentabilidaA; m¿diante hotmas; peamisos, licenc¡as amb¡eilal¿s;

sobre medio ambiente;

IX. Evaluar y resolver los estudios de impacto ambiental y de riesgo, así como dar seguimiento a las
medidas de prevención, mitigación y compensacion establecidas y, en su caso, aplicar las sanciones
cotespondientes;

X. Evaluar y dictaminar los estudios de daño ambiental y, en su caso, aplicar las sanciones
corcespondientes;

X[. Evaluar y resolver las licencias ambientales para las fuentes fijas de competencia local y, en su caso,

aplicar las sanciones correspondientes ;

XII. Regular las actividades ambientalmente riesgosas, de conforntidad con la legísLación aplicable y en

coordinación con las autoridades competentes ;

XIII. Diseñar y aplicar programas voluntarios y obligatorios de reguLacion ambiental parafuentesfijas de

competencia local;

XIV. Fomentar y aplicar la autorregulación y la auditoría ambiental en las fuentes /ìjas de competencia
local;

XV. Fomentar y aplicar la política ambiental en materia de estímulos e incentivos y proponer los
instrumentos económicos de carócter ambiental;

XVL Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones y/o diligencias necesarias para verificar el
cumplimiento de los sujetos obligados a lo establecido en los ordenamientos jurídicos en materia de

protección al ambiente y recursos naturales, así como establecer las medidas necesarias para prevenir,
mitigar y compensar los efectos negativos causados al medio ambiente y, en su caso, sancionar el
incumplimiento de dicha normatividad;

XVll. Determinar los criterios para la aplicacion de sanciones en materia de medio ambiente y lecursos
naturales, así como las demás que resulten en el ambito de su competencia;
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XVIIL Evaluar, resolver y, en su caso, sancionar en materia de planes de ntanejo de residuos, así como
autorizar y registrar a los prestadores de servicios para el manejo de los residuos sólidos;

XIX. Establecer los lineamientos, especifi.caciones tëcnicas y normativas que fomenten la creación de
ínfraestructura y equipamiento que asegure la provisión de servicios ambientales, en coordinación con las
aut or idades c ompet ente s ;

XX. Establecer y aplicar los instrumentos y acciones necesarias para aulorizar, registrar, vigilar y, en su
caso, sancionar a los laboratorios ambientales con activí.dad en la Ciudad de Mëxico;

XXL Establecer los mecanismos necesari.os que promue\)an la participación corresponsable de la
Ciudadanía en los temas de su competencia, de forma índividual, colectiva o a travës de los órganos de
r e pl e s e nt ac i ó n C iudada na ;

XXII. Coordinar y gestionar con otras Dependencias de la Admínistración Pública de la Ciudad de Mëxico,
las acciones encaminadas a la prontoción de la participación ciudadana en los temas de su competencia;

XXIIL Establecer los mecanismos necesarios para la creación y regulación del Sistema de CertiJìcacion y
Acre ditaci ón A mb i ent al ;

XXIV. Generar los Servicios de Informacion del Patrimonio Ambiental y ()rbano de la Ciudad, en
cuc¡rclinación con las Dependencias competentes;

XW. Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del Programa de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos de la Ciudad de México, en coordínación con otras autoridades competentes;

XWL Resolver las acciones de plantación, poda, derribo y trasplante de especies vegetales en la Ciudad
de México; y

XXVI Bis. Suscríbir los documenl.os, contratos, conveníos y demás inslrumentos jurídicos necesarios para
el ejercicio de sus atribuciones; y

XXWL Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su
superiorjerórquico en el dmbíto de su competencía."

En este sentido, se señala que la autoridad que SI cuenta con facultades para pronunciarse en

dichas materias es la Secretarla de Movilidad de la Ciudad de México, ello en términos de lo
dispuesto por los artículos 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México y 12 Íïacciones l, IX, 14,53 y 54 de la Ley de Movilidad de la
Ciudad de México, por Io que se insta a dirigir dicha petición a esa autoridad.

Sin más por el m un cordial saludo.

AT
ISLATIVO

IN FERNANDO RUBrO QUTROZ
C,c,c.e,p. Dra, Marina Robles García. S€cretariâ del Medio Ambiente. Presente. cooiasØ-lsedema.cdmx.sol¡.mx
JFRQhmf
Folio SAD 23-001667
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